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Santiago de Cali, 24 de Diciembre de 2015. 
0100.08.02.15.441 
 
Señor 
JUAN CARLOS VELASCO FAJARDO 
Representante Legal DISEÑAR MOBILIARIO S.A.S 
Calle 25 Norte # 4 N-23 
Santiago de Cali. 
 
ASUNTO:  Aceptación de Oferta Proceso de Mínima Cuantía No. 32 -2015 
 
 
De manera atenta, le informo que la Contraloría General de Santiago de Cali, aceptó 
su propuesta, la  cual tiene como  
 
 
OBJETO:  
 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE ARCHIVOS RODANTES PARA LA 

CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se le comunica lo siguiente: 
 
 
CONTRATANTE:   CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE 
     CALI 
  
NIT:                                            800217831-9     
 
CONTRATISTA:   DISEÑAR MOBILIARIO S.A.S  
 
NIT:      900705937-9 
 
REPRESENTANTE LEGAL JUAN CARLOS VELASCO FAJARDO 
     CC 76.305.551 
       
SUPERVISORA:   La supervisión será realizada por la Subdirectora 
     Administrativa o quien haga sus veces.  
 
PLAZO DEL CONTRATO: El Plazo de ejecución del presente contrato es de 
     cinco (5) días.  
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 

 Prestar el servicio de conformidad con los 
criterios establecidos en el Objeto del 
Contrato. 

 

 Efectuar las respectivas correcciones que 
sobre el particular efectúe el supervisor del 
contrato. 

 

 Será responsabilidad del contratista 
sufragar los gastos de salarios, prestaciones 
sociales, riesgos laborales, así como a las 
Cajas de Compensación Familiar, SENA, 
I.C.B.F y demás erogaciones que se 
generen por concepto del personal que 
vincule el contratista seleccionado para 
cumplir con el objeto del contrato y, por 
ende, LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
SANTIAGO DE CALI no posee ningún 
vínculo laboral con dicho personal. 

 
FORMA DE PAGO:   La Contraloría General de Santiago de Cali, pagará 
     el valor del contrato una vez se haya cumplido con 
     el objeto del mismo y previa presentación de la 
     respectiva factura, informe de supervisión y pago 
     de seguridad social y parafiscales. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: La Contraloría General de Santiago de Cali apropió 

      presupuestalmente la suma de DIECIOCHO  

      MILLONES DIECINUEVE MIL TRECIENTOS  

      OCHENTA Y OCHO PESOS ($18.019.388) MCTE., 

      incluido IVA, los cuales se encuentran amparados 

      en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

      No. 102-201500284 del 20 de Noviembre  de 2015. 

 
VALOR DE LA OFERTA: QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($15.271.284) M/CTE.  
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LUGAR DE EJECUCIÒN:        El servicio se prestará en las instalaciones de la
     Contraloría General de Santiago de Cali.  
 
 
 
 
 
Firmado Original  
GILBERTO HERNAN ZAPATA BONILLA. 
Contralor General de Santiago de Cali. 


